
Salinas y Fabres S.A., en adelante Salfa, es una organización que desarrolla sus actividades en Chile 
en las siguientes áreas de negocios:  Venta de Automóviles, Maquinaria de Construcción, Agrícola, 
Forestal, Camiones, Neumáticos y Baterías, Repuestos y Servicio de Post Venta; que busca ofrecer a 
sus clientes soluciones integrales e innovadoras. Lo anterior, dentro de los lineamientos corporativos 
y la ética organizacional, teniendo especialmente presente la importancia de la Calidad, Salud y 
Seguridad Ocupacional y Medio Ambiente.
Es así que Salfa, mediante la participación de todos sus trabajadores, se compromete a:

•  Satisfacer los estándares de calidad requeridos por sus clientes.
•  Cumplir con la legislación aplicable en materias ambientales y de salud y seguridad ocupacional.
•  Proteger el medio ambiente y prevenir la contaminación en el desarrollo de sus actividades, 

productos y servicios. 
•  Proporcionar condiciones laborales acordes con la prevención de lesiones y deterioro de la salud, 

promoviendo una cultura preventiva en todos nuestros colaboradores.
•  Desarrollar mecanismos y controles tendientes a eliminar peligros y reducir riesgos.
•  Mejorar continuamente el Sistema de Gestión Integrado y los procesos asociados a la 

comercialización de sus productos y servicios. 
•  Proveer información y recursos necesarios para difundir, dar cumplimiento a esta política y 

alcanzar así los objetivos de Salfa.
•  Mantener canales de comunicación efectivos para la participación y consulta de los colaboradores 

de Salfa.
•  Velar por el respeto por las comunidades y entornos de la compañía.

Salfa asume el compromiso de dar cumplimiento de buena fe a las normas legales y reglamentarias 
vigentes que le sean aplicables en el desarrollo de sus actividades, y a todas aquellas obligaciones que 
adquiera con sus aliados comerciales, clientes, proveedores, colaboradores y con la comunidad.
Esta política integrada de Calidad, Salud y Seguridad Ocupacional y Medio Ambiente será revisada 
anualmente, comunicada a todos los colaboradores de Salfa y puesta a disposición del público, de 
manera que sea asumida e implementada de forma cabal, oportuna y responsable.
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